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DESPACHO COMISORIO 0080 

 

RADICADO INTERNO. 087584189003-2022-00017-00 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, Al Despacho la comisión #0080 remitida por el Juzgado 19 Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples Barranquilla – Atlántico, en el proceso Ejecutivo que cursa en esa 

agencia judicial bajo radicado No. 0800140530282020-00356-00, promovido por: JAINER 

JOSE MANCO OSPINO, Contra NURYS MARIA HUERTAS RAMOS, MONICA 

PATRICIA DE LA CRUZ GOMEZ E ISMENIA ESTHER SILVERA AYAL, el cual se 

recibió de conformidad al reparto ordinario y se encuentra pendiente para trámite.  Sírvase 

Usted Proveer. Mayo 06 de 2022 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, mayo seis (06) de Dos Mil Dieciocho (2.018). 

1º.) ASUNTO: 

Decide el despacho trámite a seguir en Comisión remitida por el Juzgado 19 Pequeñas 

Causas Y Competencias Múltiples Barranquilla – Atlántico. 

2º.) CONSIDERACIONES: 

Examinado el Despacho comisorio obrante a folio precedente, se observa que cumple con los 

requerimientos señalados en la norma legal vigente, para el trámite de la comisión, aportando 

las piezas procesales necesarias y suficientes para su viabilidad, Art. 39 C.G.P., en virtud de 

ello procederá el despacho acogerla y auxiliarla, comisionando al Alcalde Municipal de 

Soledad y/o al funcionario competente, para la práctica de la misma, Lo anterior de 

conformidad al Inciso 3 del Art. 38 de la Ley 1564 de 2012, el cual estatuye: “cuando no se 

trate de recepción o practica de pruebas podrá comisionarse a los Alcaldes y demás 

funcionarios de policía, y en lo dispuesto en la circular PCSJC17-10, emanada del Consejo 

Superior de la Judicatura, en armonía con lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, sentencia - STC 22050-2017. Se advierte que se comisiona con 

fundamento en el principio de colaboración y para el desempeño de una función netamente 

administrativa. 

En mérito de lo considerado este Despacho Judicial 

R E S U E L V E: 

1º.) ACOGER: y auxiliar la comisión reseñada, conforme lo regulado en los arts. 37-38 

C.G.P., en armonía con lo dispuesto en los Art. 29, 230 Cons. Nal. 

2º.) COMISIONAR: al Alcalde Municipal de Soledad, y/o al Funcionario Competente, para 

que realice las siguientes diligencias de Embargo y secuestro: 

 

A- Diligencias de Embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se encuentren en 

el inmueble ubicado en la calle 41b # 44b-05 de Soledad, que sean de propiedad de la 

demandada NURYS MARIA HUERTAS RAMOS identificada con CC. 32.212.659. Límite 

máximo a embargar $57.000.000. Téngase en cuenta al momento de practicar la diligencia 

lo previsto en el numeral 11 del Art. 594 del C.G.P.  
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B Embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se encuentren en el inmueble 

ubicado en la carrera 38b No. 27-50 de Soledad, que sean de propiedad de la demandada 

ISMENIA ESTHER SILVERA AYALA identificada con CC. 32.824.325. Límite máximo a 

embargar $57.000.000. Téngase en cuenta al momento de practicar la diligencia lo previsto 

en el numeral 11 del Art. 594 del C.G.P. Se le otorgan facultades para nombrar secuestre y 

fijarle honorarios 

Esta comisión se hace de conformidad al Inciso 3 del Art. 38 de la Ley 1564 de 2012. Se 

comisiona para el desempeño de una función netamente administrativa. Expedir por 

secretaria oficio y despacho comisorio remitido al alcalde municipal de Soledad. 

3º.) DESIGNAR: de la lista de auxiliares de la justicia como secuestre para este cometido al 

señor: JAIRO IGLESIAS RAMIREZ, quien puede ubicarse en la Calle 41 No. 44-155 Ofic 

204C Edificio Stella, de Barranquilla, Tel: 3401678 y 3022444517, correo electrónico 

jircd18@hotmail.com, Surtir por atribución secretarial oficio y despacho comisorio dirigidos 

al Alcalde Municipal de Soledad – Atlántico y/o al FUNCIONARIO COMPETENTE, con 

el fin de que se practique diligencia de secuestro, toda vez que el designado por el despacho 

tiene constituida póliza vigente, en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

4º.) DEVOLVER el Despacho Comisorio a su lugar de origen, una vez evacuada la 

diligencia respectiva, anotando su salida en libro radicador. Se incorporará copia de esta 

actuación en archivo del Juzgado. 

Notifíquese y Cúmplase  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juan Jose Paternina Simancas
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